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I. Disposiciones generales

Excelentísimos sefiures:

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden de este Ministerio de 21 "de marzo de 1972 estable
ce ]a regulación de los créditos para capital circulante pe las
empresas exportadoras y señala los porcentajes de crédito que
en función del volumen de exportación del período considerado
como base deben aplícarse a los distintos sectores que se rela
ciol1fln en el anexo a dicha Orden.

La actual situación del sector de exportación de calzado
aconseja ampliar transitoriamente el porcentaje de crédíto
aplicable al mismo.

Por todo lo cual, este Ministerio ha tenido a bien disponer
10 siguiente:

..En tanto no Se establezca otra cosa, el porcentaje de cré
dito aplicable a la.s exportaciones de calzado (partidas arance
larias 64·01 a 64.041, dentro del régimen r.egulado por la Orden
de este Ministerio de 21 de marzo de 1972 sobre Créditos· para
financiación del capital circulante de empresas exportadoras,
será del 30 por 100...

Lo qUe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de jl\lio de 1974.

el De sillas. toldos, quiLasoles, etc., pan'. cmnpo
y playa

Cl,wta ,de clase 11.-

fl De juguetes ordinarios y baratijas, cuerdas de
guitarra, bandurria y violín; aCcesorios músicos co
mo sordinas, resinas, barbillas, clavijas, cerdas y
otros análogos.

Cuota de clase ... 15,-

gl De articulas para di.sfrn.ces. adornos navide-
flos, fiestas, cotillones y bromas.

Cuota da ch_~se '" 9. &

A este apígrafe le son de aplicación lHS normas GJ, El
Kl, U yMJ.

n,

9 a

lO. a

Fpigrafe 9143-Venta al prj'r 111ayor de urnHll1EJn
to_~ y ':JJl.ículos religiosos de ladas clases.

dl De juguetes finos y pequeilos artículos de de
porte, como raquetas de tenis, mungos de' polo, pelo
tas, etcfJtera; de juegos de socíedad, como billares,
me·SHS de juego, ajedrez, etc., y de sus accesorios y
complementos

Cuot.a de clase

pr'e que dichu reparación se efectúe en el mismo lo
calo en t.aller unido.

d De espadas, sables e:,toqufis y toda clase de
armas bln.Jlcas,

Cuota de clase ...ORDEN de 9 de julio de ffJ74 por la que se deter·
mina el porcentaje de C/'edito aplicable a 10:; ex
portaciones de calzado.
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BARRERA DE lR,lMO

ExcrrlOS. Sn~s. Gobernudor del Banco dA Espa¡'lH y Subsecreta
rio de Economiu FiJ1<lncicra.

Epígrafe 9142,-- Venta al por mayor de artículos dearmej'ia.
deporte y juguetes.

9.'

6.'

3.-

bJ Dc i.Ineí.gece'j.

,tl De ornamentos y articulos religiusos de lodas
c1<;se5. como casullas, cap:h, rtH1rlcos. p'.dios, es
tanl.~'lrtes, albas, roquetes y manlelC's de altar; en
c-:l.jes~ galo'1es, flecos. etc., para 1a con:c'cción- de los
mismos; sagrarios, cálices y copOl-,es, (1h~odias, can
Júinbros y lámparas; ;mág.:'1l8s, alte.l,>;, andas, cua
cuadros, devocionarios' y .misales; es~abpas y me
d;:-;.llas y otros objetos análogos reiw..::onmios con el
etilo.

Cuo!.a df: clfhO

Epi.sTa!e 9H4.-Venta al por 1JH-\YOl' de flore;;, plm\tas. aves
y Oi,·OS animales domb;ticos.

a) Dc flores artifidalC's de t.oda~ clases.

Cuota d0 clase

Esto apartado autoriza la confección de las cita
das floros, siempre que esta se realice a mano.

b1 De ITores y plantas miturales y semillas de
las niismas.

Cuata de clase ,.,

Este apartado autoriza para la.. venta al por me
nor de búcaros, jarrones y otros efectos análogos de>
barro cocido, o loza ordinaria, y siempro qu...:: la ven·
La de estos artículos no tenga sei'ialada cuota stipe~

der. _
el De tabacos de todas clases y formas; de pa

pel de fumar y fósforos, fosforeras, tabaqueras, piti~

lleras y boquillas. todas ellas de escaso valor, bien
sean de metal, cartón, madera, cañll, pasta, plásti
cos u otra materia similar:

n De tabacos de todas clases y formas, en loca
lidades donde no esté estancada la Renta.

A este epigntfe Ji' ;,o,1 de. apl icacion LIS nonn_,¡:; Gl, H), IJ,
lO. U Y M}.

3.'

clases y art.L ulos

TARiFAS de Licencir¡, Fiscal del lmpue;;to Indus
trial, aprobadas por Order: de fi dc Junio de 1974,
(Continuación.)

al De momas de fuego de todas
de deporte y viaje en general.

Cuota de clase '" ...

Cuota ge clase .., ... ... ... ... ... ... •.• ... ... ... ... ... 10,1.

Esta apartado autoriza para· c'omponer y reparar
las citadas armas, con herramientas a mano, y siem-
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{cóntinu:;ción}

Este apartado autoriza para componer o repara.r
las armas que en el mismo se indican, con hena
mientas a maria y siempre que, dicha repan,ción so
efectúe en el mí8mo local o taller unido.

bi De armas de fuego de fabricacIón nacional,
asi cerno de sus estuches y toda clase· de cartuchería
vacia,

j) Venta al por mayor de objetos de- carácter
personal o doméstico, de cristal, porcelana, loza,
marfil. concha', metales {exc:eptl;> el platino}, piedras
que no sean predosas, madera, piel tejidos, mármo
les y. en general, de aquellos artículos de los llama
dos de ..regalo,. o ..recuerdo:, que no puedan Sf'lr ob
jeto de ulterior transformación, así como los damas
.quinados y otros de tradícíón local.

Cuot.a de clase 1....

A este epígrafe le Eoil de aplicación las normas Gl, HJ, n,
lO, L) y MJ.


